RES. 1682/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE MAYO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0002926, Ent. N° 2225/18)

VISTO: el Oficio Nº 158/18 de fecha 26/04/18 remitido por la Junta Departamental de Tacuarembó, relacionado con la “quita” en un 100 % de las multas y recargos del tributo de contribución inmobiliaria, entre los años 2007 y 2017, que afectan a los padrones propiedad de la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (U.T.E.) ubicados en el Departamento de Tacuarembó;

RESULTANDO: 1) que con fecha 27/10/17, U.T.E. solicitó las quitas de referencia a la Intendencia de Tacuarembó, dejando constancia que la solicitud reviste carácter excepcional ya que a partir del ejercicio 2018, se implementará un nuevo mecanismo, por el cual será posible cancelar las deudas por concepto de Contribuciones Inmobiliarias, en forma inmediata al conocimiento de las mismas, esperando dar cumplimiento a la obligación en el primer  mes del año;            

2) que previos informes técnicos, por Oficio 570/2017 de fecha 22/12/2017, el Ejecutivo Departamental solicita la correspondiente anuencia para otorgar las quitas solicitadas, de las deudas que incluyendo multas y recargos ascienden a $ 3:757.241,95, y que afectan los Padrones de las secciones judiciales que se indican: 45 de la 15, 52 de la 9, 60 de la 15, 126 de la 7, 192 de la 12, 207 de la 1, 232 de la 9, 280 de la 11, 282 de la 9, 376 de la 1, 440 de la 9, 445 de la 9, 477 de la 11, 457 de la 9, 495 de la 9, 497 de la 9, 498 de la 9, 529 de la 1, 547 de la 9, 553 de la 9, 940 de la 10, 950 de la 1, 3829 de la 10, 4437 de la 1, 4530 de la 1, 7517 de la 1, 9483 de la 6, 10724 de la 1, 2254 de la AB, 17535 de la AA, y 11718 de la AA;
3) que en sesión de fecha 19/04/2018, la Junta Departamental de Tacuarembó, sancionó por unanimidad de 25 ediles presentes, la Resolución 11/2018 por la que se concede la anuencia solicitada, ad referéndum de este Tribunal;

4) que según estableció la Junta Departamental, el pago de la deuda, para que la quita se efectivice, se debe realizar dentro de los noventa días de promulgada la aprobación definitiva de la presente anuencia y no corresponderán los descuentos por buen pagador y por pago contado;
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 133 de la Constitución de la República por remisión del Artículo 222 del mismo texto normativo;

2) que asimismo se ha dado cumplimiento con lo dispuesto por la Ordenanza N° 62, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16/08/95;
3)  que el efecto en la recaudación de los tributos que tendrá la presente modificación de recursos deberá ser previsto en la próxima instancia presupuestal;
ATENTO: a lo expresado;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la modificación de recursos dispuesta; y
2) Devolver las actuaciones.
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